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Objeto: INFORMACIÓN RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LOS ART. 13-14 DEL RGPD PARA EL 
TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – DENUNCIA DE IRREGULARIDADES 

 

1. Responsable del tratamiento  

Cotonella S.P.A. (en lo sucesivo también «Cotonella»), a través de su representante legal, en 
calidad de Responsable del tratamiento, informa que la protección de datos personales es 
regulada por el Reglamento UE n.º 2016/679 (es decir, el RGPD) y el Decreto Legislativo n.º 
196/2003 y sus posteriores modificaciones. Cotonella basa el tratamiento de los datos 
personales en los principios de corrección, legalidad, transparencia y necesidad, tal como lo 
establece la normativa mencionada. Con base en lo anterior, y de acuerdo con los artículos 13-
14 del RGPD, a continuación se proporciona información relativa a dicho tratamiento. 

 

2. Tipo de datos tratados 

La recepción y gestión de las denuncias da lugar al tratamiento de datos personales 
considerados «comunes» (nombre, apellidos, cargo laboral) y de información relacionada con la 
conducta ilícita, real o presunta, que, a su vez, puede originar, dependiendo del contenido de la 
denuncia y de los actos y documentos relacionados con esta, el tratamiento de datos personales 
considerados «especiales» (datos relacionados con la salud, orientación sexual o afiliación 
sindical, según el art. 9 del RGDP), así como de datos relativos a condenas penales y delitos 
(según el art. 10 del RGDP). 

 

3. Finalidad y base jurídica del tratamiento  

Los datos personales se recopilan y procesan con el estricto propósito de gestionar las denuncias 
de conductas ilícitas por violación de normas nacionales/europeas y, si se ha adoptado, del 
Código Ético de la Empresa y del Modelo de Organización, Gestión y Control. 

Dado el marco normativo de referencia (Directiva UE n.º 1937/2019 y Decreto legislativo n.º 
24/2023), el fundamento legal del tratamiento lo constituyen: 

 

● El art. 6.1, letra. c) del RGDP («cumplimiento de una obligación legal a la que está 
sujeto el responsable del tratamiento») para el tratamiento de los datos comunes.  
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● El art. 9.2, letra g) del RGPD para el tratamiento de los datos especiales y judiciales. 

4. Modalidad del tratamiento  

Se establece que el Responsable se compromete a tratar de manera lícita, correcta y 
transparente únicamente los datos necesarios para desarrollar la investigación de las 
actividades objeto de la denuncia. El tratamiento es realizado por el Responsable utilizando, en 
su caso, medios electrónicos, incluidas herramientas automatizadas e instrumentos para la 
recepción de denuncias de forma oral provistos de las medidas de seguridad adecuadas 
(cifrado de archivos), tanto organizativas como técnicas y físicas, para proteger la información 
contra todo tipo de alteración, destrucción, pérdida, robo o uso indebido o ilegítimo. 

Las denuncias y la documentación relacionada con su gestión se conservarán durante cinco 
años a partir de la fecha de comunicación del resultado final del tratamiento de la denuncia. 

La identidad de la persona denunciante y cualquier otra información de la que se pueda 
deducir, directa o indirectamente, dicha identidad, serán procesadas exclusivamente por 
personas autorizadas para el tratamiento de datos, según lo dispuesto en el artículo 29 del 
RGPD, y no serán reveladas a otras partes sin el consentimiento expreso de la misma, como 
prescrito por el artículo 12 n.º 2 del Decreto. El consentimiento es opcional y se otorga al 
realizar la denuncia a través de la plataforma. 

 

5. Comunicación y transferencia de datos 

Sus datos no serán divulgados, no obstante sí serán tratados por los siguientes entes, 
mencionados a título indicativo y no exhaustivo:  

● autoridades públicas en cumplimiento de obligaciones legales específicas y 
autoridades judiciales que actúan como responsables independientes del tratamiento  

● compañías externas encargadas de la gestión de denuncias y proveedores de servicios 
informáticos, que actúan como Responsables del Tratamiento según el art. 28 del 
RGPD, sujetos a un compromiso de confidencialidad, únicamente para fines 
funcionales relacionados con la tarea asignada 

● asesores legales eventualmente involucrados en la fase de investigación 

● entes eventualmente involucrados en la fase de instrucción e investigación, 
específicamente autorizados y sujetos a confidencialidad 
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La lista de los Responsables externos del tratamiento de datos personales está disponible en la 
sede legal de la Sociedad. 

 

6. Derechos del interesado  

Se aclara que, de acuerdo con los artículos 15 a 22 del RGPD, es posible ejercer, dentro de los 
límites establecidos en el artículo 2-undecies del Código de Privacidad, el derecho de:  

a) aceso a los datos personales; 

b) rectificación en caso de inexactitud; 

c) eliminación de los datos; 

d) limitación del tratamiento; 

e) portabilidad de los datos, es decir, el derecho a recibir en un formato estructurado de uso 
común y legible por un dispositivo automático los datos personales proporcionados, y a 
transferirlos sin impedimentos a otro Responsable del tratamiento; 

f) oposición al tratamiento, cuando se cumplan los requisitos correspondientes. 

Asimismo, el interesado puede presentar una reclamación ante la Autoridad de Control de 
Protección de Datos Personales con sede en Piazza Venezia 11, 00187 Roma. 

Para más aclaraciones sobre esta información o sobre cualquier tema relacionado con la 
privacidad, o si desean ejercer sus derechos, pueden dirigirse a: privacy@cotonella.com . 
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